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MÓDULO VI: TRASTORNOS FUNCIONALES DIGESTIVOS

Trastornos funcionales digestivos (TFD) en pediatría
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Los trastornos funcionales digestivos (TFD) en la edad

pediátrica no habían sido reconocidos como tal hasta la

publicación de los criterios diagnósticos de Roma II en

el año de 1999.1 Antes de Roma II diversos padecimien-

tos fueron identificados como de origen funcional, el

ejemplo clásico es el dolor abdominal crónico recurren-

te descrito por Apley hace casi 50 años.2 A través de los

años se identificaron más padecimientos funcionales que

se clasificaron finalmente en trastornos esofágicos, tras-

tornos relacionados con el dolor abdominal, trastornos

relacionados con diarrea y trastornos relacionados con

constipación.

Recientemente el grupo de expertos se volvió a re-

unir para emitir los nuevos conceptos de la clasifica-

ción, del diagnóstico y del tratamiento de los TFD in-

cluyendo la edad pediátrica. Como resultado se realizó

una división de los criterios pediátricos de acuerdo con

las edades. El apartado G trata de los trastornos funcio-

nales: neonatos y preescolares.3 Y el apartado H trata de

los trastornos funcionales: niños y adolescentes.4

Esta nueva clasificación integra cambios en los crite-

rios previos de Roma II, y agrega nuevos trastornos no

reconocidos en el pasado.

Lo más relevante se comentará a continuación. El re-

conocimiento no sólo del trastorno en un individuo, sino

el impacto de este trastorno en el entorno familiar, per-

mite al terapeuta un tratamiento más integral y resoluti-

vo. Además, las alianzas con los padres garantizan el

éxito terapéutico en mayor grado, sobre todo en las eda-

des en que los pacientes no son capaces de reportar la

sintomatología.

Los TFD no son entidades que arriesguen la integri-

dad física del paciente, a menos que un mal diagnóstico,

o una mala adherencia a la terapia, conduzcan el caso a

intervenciones inadecuadas, que pueden perpetuar esta-

dos de estrés emocional e incapacidad.

Los trastornos del esófago sufrieron variaciones dis-

cretas en la nueva clasificación en comparación a Roma

II. El vómito cíclico se consideró diagnóstico con sólo

dos episodios en lugar de tres. El resto de las manifesta-

ciones esofágicas en las edades neonatales y del prees-

colar como regurgitación del infante y síndrome de ru-

miación del infante mantuvieron los mismos criterios.

En los niños y adolescentes, los cambios fueron ma-

yores. El síndrome de rumiación del adolescente se in-

cluyó de nueva cuenta con los criterios diagnósticos de

regurgitación no dolorosa, con nueva masticación del

contenido regurgitado o expulsión de éste. Puede ocu-

rrir poco tiempo después de la comida, no aparece du-

rante el sueño, y no mejora con tratamiento médico anti-

rreflujo gastroesofágico. Además, sin arqueamiento, y

sin trastornos inflamatorios, anatómicos, metabólicos o

neoplásicos que explicaran la sintomatología. Se acordó

una duración de ocho semanas en lugar de cuatro a seis

que habían sido propuestas.5,6

La duración de los trastornos disminuyó de tres a dos

meses para llegar a un diagnóstico más temprano y ofre-

cer una terapia más oportuna.

El cólico infantil fue reconocido muchos años atrás

como un trastorno funcional.7 Ahora en la clasificación

de Roma III finalmente fue considerado. Es un trastor-

no de los primeros cuatro meses de vida, caracterizado

por paroxismos de irritabilidad, quejido o llanto sin

causa clara con duración de tres horas o más por día, en

no menos de tres días por semana, con una semana de

duración mínima. La inclusión de esta entidad se debió

principalmente al reconocimiento del síndrome para evi-

tar medidas diagnósticas y terapéuticas innecesarias.

El capítulo de dolor abdominal relacionado con tras-

tornos funcionales sufrió modificaciones sustanciales.

Como se mencionó previamente la duración mínima cam-

bio a dos meses en lugar de tres. En el caso particular de

la dispepsia el comité eliminó el término de endoscopia

mandatoria para realizar el diagnóstico, ya que los cam-

bios en la mucosa son menos comunes en niños que en

adultos.8 Finalmente, la presencia de cambios inflama-

torios en la mucosa no elimina el diagnóstico de dispep-

sia.

El síndrome de intestino irritable requiere ahora de

dos meses de duración como criterio diagnóstico y no

hubo más modificaciones.

Los criterios para migraña abdominal cambiaron a dos

episodios necesarios en lugar de tres, y la duración cam-

bió a una hora en lugar de dos. El dolor debe ser incapa-

citante y habitualmente existe historia familiar de mi-

graña.9
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El dolor abdominal del niño y adolescente clasifica-

do por Roma II, subestimó una parte importante de los

casos que no cumplían con los criterios, pero tampoco

cumplían con los criterios diagnósticos de otros trastor-

nos. Las principales modificaciones se relacionaron con

la duración del cuadro a dos meses solamente, la carac-

terística de continuidad ya no necesaria, el criterio de

incapacitante en el cual el factor de los padres que obli-

gaba al hijo a asistir a la escuela lo modificaba. Además

se reconoció a un subgrupo nombrado como síndrome

de dolor abdominal funcional, en el cual el dolor abdo-

minal puede ser acompañado por síntomas de somatiza-

ción como cefalea, insomnio o dolor de extremidades.

La diarrea funcional no sufrió cambios en relación

con los criterios de Roma II.

Finalmente, los trastornos de la defecación en las

diferentes edades pediátricas sufrieron algunos cam-

bios como en el apartado de constipación funcional del

neonato o preescolar en que 1 mes de historia es nece-

sario para hacer el diagnóstico. El término de reten-

ción fecal funcional se eliminó de la clasificación por

ser tanto subjetivo y los padres de los pacientes no po-

der reconocerlo puntualmente en el neonato y preesco-

lar. En edades posteriores sólo se modificó el tiempo

de tres a dos meses.

En los niños y adolescentes los criterios nuevos

de constipación funcional disminuyeron el tiempo a

dos meses con el fin de reconocer más tempranamen-

te los casos, iniciar el tratamiento antes y mejorar el

pronóstico.

Invitamos a los lectores a familiarizarse con los nue-

vos criterios con el fin de homologar tratamientos y pro-

nósticos, unificar criterios de inclusión para estudios de

investigación, especialmente multicéntricos.
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